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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO
AVILA

Don Luis Alonso García, Abogado y Se
cretario de la Magistratura del Trabajo
de Avila.
Certifico: Que en virtud de lo acordado 

por el ilustrísimo señor Magistrado del 
Trabajo de Avila y su provincia, don José 
Dávila Dávila. se expide copia de la sen
tencia dictada por esta Magistratura en 
los autos seguidos a instancia de Pedro 
Lastras Martín contra Internacional Films, 
Sociedad Anónima, Compañía de Seguros 
Plus Ultra, Caja Nacional de Accidentes 
del Trabajo y Servicio del Reaseguro so
bre Accidentes del Trabajo, que literal
mente transcrita, dice así:

Sentencia
En la ciudad de Avila, a 30 de junio 

de 1966. Vistos por el señor don José 
Dávila Dávila, Magistrado de Trabajo 
Suplente Especial de esta capital y su 
provincia, los presentes autos de juicio, 
sobre accidente de trabajo, seguido a ins
tancia de Pedro Lastras Martín, mayor 
de edad, casado, vecino de esta capital 
y defendido por el Letrado de la C. N. S. 
don Luis Fernández Caballero, contra la 
Empresa «Internacional Films Española, 
Sociedad Anónima», domiciliada última
mente en Madrid: la Compañía de Segu
ros «PlUs Ultra», representada por el Pro
curador don José Antonig Gacía Cruces y 
defendida por el Letrado don Ramón Sas
tre Martín, la Caja de Accidentes del Tra
bajo y el Servicio de Reaseguros, no com
parecidos; y

Resultando que con fecha 5 de marzo 
último, presentó el actor en esa Magis
tratura su demanda, haciendo constar en 
la misma: que el 29 de enero de 1965 
fué contratado por «Internacional Films, 
Sociedad Anónima», para cuidar y vigi
lar el material que la misma había colo
cado en el llamado camino del Batán, 
señalándole una retribución de 250 pese
tas; que el 3 de febrero siguiente, estan
do ejerciendo sus funciones de vigilancia, 
a causa de haber tropezado con una pie
dra, cayó sobre unos postes que había 
en aquel lugar produciéndose la fractura 
del húmero del brazo izquierdo; que au
xiliado por otros compañeros y su esposa 
fué trasladado a la clínica del Doctor 
López Lara, donde le reconocieron y es
tuvo hasta el día 9, en que le enviaron 
al Hospital Provincial para continuar el 
tratamiento sanitario; que en 23 de fe
brero de 1965 formuló demanda en esta 
Magistratura sobre reclamación por su 
incapacidad temporal, de la cual desistió 
en vista de que la Compañía «Plus Ultra» 
que se hacía cargo del accidente, como así 
hizo, comenzando a prestarle asistencia 
facultativa y satisfacerle la prestación 
económica correspondiente; que a partir 
del 15 de mayo siguiente fué atendido en 
la clínica de la Compañía en Madrid, 
plaza de las Cortes, número 8, percibiendo 
durante el período de incapacidad tempo
ral la cantidad de 172,50 pesetas diarias, 
correspondientes a las tres cuartas partes 
del jornal, hasta el 21 de diciembre de 
1965; que al ser dado de alta en esa 
fecha se le diagnosticó por la entidad 
aseguradora que le quedaba una luxación 
del hombro izquierdo, con fractura del 
cuello del húmero, que limitaban los mo
vimientos del brazo en más del 50 por

100; que el 21 de febrero último le co
municó por oficio el Director provincial 
de la Caja de Accidentes del Trabajo 
haber sido declarado pensionista con de
recho a percibir una renta de 691 pesetas 
mensuales, cantidad con la cual no podía 
estar conforme, toda vez que en el mo
mento de producirse el accidente ganaba 
250 pesetas de salario, y vino percibien
do durante la incapacidad temporal 172,50 
pesetas, correspondientes a las tres cuar
tas partes del salario máximo legal que 
cubre el seguro de accidentes, es decir, 
230 pesetas diarias; que tomando como 
base dichos salarios, la renta mensual que 
le corresponde percibir es de 2.415 pese
tas, no la de 691 pesetas que se le ha 
notificado; que hace constar en cuanto 
a sus circunstancias familiares, que tiene 
a su cargo, aparte de su esposa, dos hijos 
de diez y cuatro años y un niño de dos, 
no contando la familia con más ingresos 
que su trabajo; previa la cita de las dis
posiciones legales pertinentes, terminó so
licitando fuera dictada sentencia, conde
nando a los demandados al reconocimien
to del accidente y a pagarle la indemniza
ción que le corresponde, calculada sobre 
el salario base de 230 pesetas diarias.

Resultando que admitida la demanda a 
trámite, señalado el juicio para el 27 
de abril, suspendido a causa de no haber 
podido averiguar el domicilio actual de 
«Internacional Films Española, S. A.», a la 
cual hubo que citar finalmente por edic
tos, tuvo aquél lugar el 23 del actual, con 
asistencia del actor, su Letrado señor Fer
nández Caballero, El Procurador señor 
García Cruces, en representación de la 
Compañía de Seguros «Plus Ultra», y el 
Letrado de ésta, señor Sastre Martín, sin 
que compareciesen los restantes deman
dados. En dicho acto, la parte demandan
te ratificó su demanda, oponiéndose la 
defensa de la Compañía «Plus Ultra», la 
cual alegó: que admitía la relación labo
ral, el accidente de trabajo y su secuela 
de incapacidad, en cuyos extremos reco
noce ser ciertos los hechos de la demanda, 
pero no que el jornal que percibiera el ac
tor fuera de 250 pesetas diarias, ni consi
guiente que la indemnización por incapa
cidad temporal sea de 230, ya que dicho 
salario, según el Convenio Sindical para 
la Industria de Cinematografía para la 
Zona Primera, de 24 de febrero de 1964, 
era, entre salario base, pluses, nocturni
dad, pagas extras, de 124,25 pesetas, sien
do éste el regulador para fijar la pensión 
de incapacidad parcial permanente, que 
son 43,52 pesetas; que como quiera se le 
había abonado durante el período de in
capacidad temporal 172,50 pesetas, en vez 
de 93,24, que son las que realmente le 
correspondía, por no haber facilitado 
«Internacional Films Española, S. A.», a 
la Compañía aseguradora el certificado 
del salario, formulaba reconvención a fin 
de que se condenara al demandante a de
volver las 6.400,40 pesetas que durante la 
incapacidad se le pagaron de más.

Resultando que recibido el juicio a 
prueba, la parte demandante propuso 
únicamente la documental, consistente en 
tres recibos de cantidades abonadas por la 
Compañía aseguradora, la cartilla del Ins
tituto Nacional de Previsión del Traba
jador y que se unieron a los presentes 
autos, en cuerda floja, los correspondien
tes al proceso número 15 de 1965, en el 
cual obra el informe de la Delegación de 
Trabajo, manifestando no hay en dicho 
Organismo antecedente alguno sobre el

accidente, y un certificado del Inspector 
Médico del Instituto de Previsión, docu
mentos que fueron unidos a los autos, 
quedando estos conclusos para dictar re
solución después de haber mantenido am
bas partes en trámite de conclusiones sus 
tesis respectivas

Resultando que vistas las alegaciones de 
las partes y examinadas las pruebas, se 
hace la siguiente declaración de hechos 
probados:

l.° El demandante Pedro Lastras Mar
tín fué contratado como guarda de noche 
por la Empresa cinematográfica «Interna
cional Films Española, S. A.», para custo
dia del material propiedad de la misma, 
con un salario de 124,25 pesetas al día.

2.o El 3 de febrero de 1965, estando 
ocupado en sus funciones de guarda y a 
causa de una caída se produjo la frac
tura del húmero del brazo izquierdo.

3. ° La Compañía «Plus Ultra», donde 
la Empresa tenía asegurado a dicho pro
ductor, se hizo cargo del accidente, ha
biendo sufragado los gastos de asistencia 
médica y hospitalaria, pagándole durante 
el período de incapacidad temporal 172,50 
pesetas diarias.

4. ° El 21 de diciembre de 1965 fué dado 
de alta, quedándole como secuela una 
rigidez en el hombro izquierdo que limi
ta los movimientos del mismo en más 
de un 50 por 100.

5. ° En febrero del año actual se le 
notificó haber sido declarado pensionista 
a causa de su incapacidad permanente, 
con derecho a percibir una pensión men
sual de 691 pesetas, sin que conste si ha 
percibido ya alguna mensualidad de la 
misma.

Resultando que en la tramitación del 
presente juicio se han observado las pres
cripciones legales que regulan el proce
dimiento.

Considerando que admitida por la En
tidad aseguradora «Plus Ultra» la exis
tencia de la relación laboral entre el de
mandante Pedro Lastras Martín y la 
Empresa demandada «Internacional Films 
Espafola, S. A.», así como la realidad 
del accidente sufrido por aquél, del cual 
se hizo cargo poco después de ocurrir, y 
aceptando del mismo modo que al refe
rido trabajador le queda como secuela 
una incapacidad parcial permanente, que 
consiste en una rigidez en el hombro iz
quierdo que limita sus movimientos en 
más de un 50- por 100; conformes, en fin, 
las partes comparecidas en todo lo que 
antecede, las únicas cuestiones a resolver 
en el proceso son las relativas al salarlo 
regulador de la pensión, en lo cual ambas 
partes discrepan y si procede o no de
volver aquellas cantidades que se piden 
al obrero en vía reconvencional, por esti
mar le fueron abonadas de más durante 
el tiempo de su incapacidad temporal.

Considerando que por lo que al salario 
base para determinar el importe de la 
pensión se refiere, negado por la Entidad 
aseguradora que fuese aquel que el tra
bajador afirma se íe pagaba, 250 pesetas 
diarias, y no habiendo ofrecido éste prue
ba alguna en justificación de tal aserto, 
lo que a él precisamente le incumbía, 
hay que aceptar y admitir era el de 
124,25 pesetas, en vez de aquél, como más 
lógico, dada la naturaleza del trabajo 
encomendado al obrero, vigilante o guar
da del material de la Empresa cinemato
gráfica, y ser en definitiva el señalado 
en el Convenio Colectivo Sindical para
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tal industria de 24 de febrero de 1964, 
sin que contra tal apreciación pueda in
vocarse el principio de derecho relativo 
a los actos propios, según el cual a nadie 
le es lícito ir válidamente contra los mis
mos, fundándose en que la Entidad ase
guradora «Plus Ultra», que se hizo cárgo 
del accidente, durante el tiempo de la 
incapacidad temporal hizo efectivas al 
accidentado las prestaciones económicas 
legales tomando como base el salario de 
250 pesetas, pues aparte de que aquélla 
alega, como verosímil, que aceptó ese sa
lario por la sola manifestación del obrero 
en espera de su confirmación por la Em
presa cinematográfica, lo que luego ésta, 
hoy sin domicilio conocido, no efectuó, 
hay que temer en cuenta que aludido 
principio de derecho, según la doctrina 
jurisprudencial, no es aplicable en mate
ria de legislación de la legislación social.

Considerando que el artículo 37 del 
texto refundido de la Ley y Reglamento 
de Accidentes del Trabajo de 22 de junio 
de 1956 considera incapacidad permanen
te para el trabajo toda lesión que al 
ser dado de alta el trabajador deje a éste 
con una inutilidad que disminuya la car 
paoidad para la profesión habitual, caso 
en que se encuentra el demandante, y el 
articulo 45 del propio texto legal dispone 
que la indemnización en tal supuesto 
será abonada en forma de renta vitali
cia de la cuantía de un 35 por 100 del 
salario que percibía la víctima del acci
dente; aplicando, pues, tales preceptos en 
este procesó que nos ocupa, tomando co
mo salario base regulador el de 124,26 
pesetas diarias, y hechas las operaciones 
aritméticas oportunas, resulta que la pen
sión que debe percibir el demandante 
será de 1.305,60 pesetas mensuales, en vez 
de las 691 pesetas que se ha fijado por 
la Caja Nacional,

Considerando que la reconvención for
mulada por la Entidad aseguradora para 
que se la devuelvan aquellas cantidades 
que estima haber pagado de más durante 
la incapacidad temporal del obrero, no 
ha de ser desestimada, pues alega y no 
prueba, según venía obligada de acuerdo 
coh los principios de nuestro derecho sus
tantivo, que el abono de aquella mayor 
cantidad lo hizo por error, requisito in
dispensable para que la devolución de 
las cantidades que solicita fuera esti
mada.

Vistos los preceptos citados y demás 
disposiciones de general aplicación al ca
so de autos.

Fallo: Que estimando en parte la de
manda inicial del proceso y declarando, 
como declaro, que él demandante Pedro 
Lastras Martin le queda una incapacidad 
permanente y parcial, como consecuencia 
dél accidénte de trabajo sufrido el 3 de 
febrero de 1965, debo de condenar y con
deno a la Compañía Aseguradora «Plus 
Ultra», como subrogada en las obligacio
nes de la Empresa «Internacional Films 
Española, S. A,», a que pague a dicho 
demandante una pensión o renta men
sual de 1.305,60 pesetas, con efectos desde 
la fecha en que fué dado de alta y dedu
ciendo cualquier cantidad que hubiera 
percibido de la Caja Nacional en tal con
cepto, debiendo ingresar dicha Entidad 
aseguradora 1& cantidad necesaria para 
el devengo o abono de la pensión men
tada; se desestima la reconvención for
mulada por dicha Compañía contra el 
demandante, absolviéndole de ella, y se 
absuelve asimismo de la demanda a los 
restantes demandados.

Notifíqueae esta resolución a las par
tes, quienes quedan advertidas que contra 
la misma pueden interponer recurso de 
casación ante la Sala Sexta del Tribunal 
Supremo, preparándolo en la forma que 
establece el articulo 173 del texto del Pro
cedimiento Laboral, y si quien lo utiliza 
fuere la Compañía aseguradora, haciendo 
previamente los depósitos mencionados en 
artículos siguientes del propio texto pro
cesal.

Así por ésta mi sentencia, definitivar 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado, José Dávila Dávila.— 
Rubricado.

Y para que conste a los efectos de no
tificación por edictos en el «Boletín Ofi
cial del Estado», V en virtud de lo deter
minado en él articuló 33 del texto refun
dido del Procedimiento Laboral y artículos 
281 y siguientes de la Ley de Enjuiciar 
miento Civil, se libra el presente testi
monio en el que concuerda fielmente 
con su original, y para que conste, expido 
el presente, que firmó en Avila, a 8 de 
julio de 1966.—El Juiz, Luis Alonso García. 
3.616-E.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
ANTEQUERA

Don Diego Rosas Hidalgo, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad y partido
de Antequera.
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario promovido por doña Julia 
Madrid Herrezuelo Contra la finca que 
se expresará, hipotecada por don José 
García Reig, se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta del siguien
te inmueble: «Casa sita en calle Lucena, 
hoy Trinidad de Rojas, Antequera, nú
mero 15 antiguo y 68 moderno; linda: por 
derecha, con Marqués de Zela; izquierda, 
don Diego Quirós Cuenca, y fondo o es
palda, Convento Santa Clara; comprende 
un área de 402 varás cuadradas, equiva
lentes a 280 metros 87 decímetros cuadra
dos. Inscrita al libro 280, folio 151, finca 
3.401 duplicado, inscripción 12.a». y se 
previene a lós licitadorés:

Primero; La subasta se celebrará el día 
26 de agosto próximo, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Segundo: Servirá de tipo de subasta 
el de doscientas cincuenta mil pesetas, 
pactado en la escritura hipotecaria, y no 
se admitirá postura inferior a dicho tipo.

Tercero: Para tomar parte en la su
basta deberá consignarse previamente so
bre la Mesa del Juzgado o establecimien
to adecuado una cantidad equivalente al 
menos al diez por ciento del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarto: Los autos y la certificación re- 
gistral aludida por la regla cuarta, ar
tículo 131 Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaria y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Quinto: Podrán hacerse las posturas a 
calidad de ceder el remate a tercera per
sona.

Antequera, 8 de julio de 1966.—El Juez, 
Diego Rosas Hidalgo.—El Secretario, Fran
cisco Reollo.—2.316-3.

BARCELONA
En virtud de lo acordado por este Juz

gado de Primera Instancia número uno 
de los de esta capital, en providencia de 
esta misma fecha, dictada en el expedien
te promovido por doña Josefina Lluis Übi- 
ñana, sobre extravío de cincuenta y cin
co títulos de la Deuda Municipal de Bar
celona, emisión 1941, de 500 pesetas no
minales cada uno, serie B, números 14.463/ 
98, 124.544/53 y 300.076/83, propiedad de 
la referida denunciante, en virtud de la 
póliza de compra de fecha 11 de enero 
de 1961, por mediación del Agente de 
Cambio y Bolsa, colegiado de ésta, don 
Antonio Bassols CasteOs, al objeto de im
pedir se paguen a tercera persona los 
cupones y el reembolso del capital y evi
tar la transferencia de la propiedad de 
aquellos títulos, así como la expedición 
en su día dél duplicado correspondiente 
de los mismos, por medió del presente se 
hace pública la denuncia formulada por 
el extravío de los reseñados títulos, ha

biéndose señalado el término de nueve 
días para que dentro de los mismos pue
dan comparecer ante este Juzgado el te
nedor o tenedores de dichos valores de
nunciados a exponer lo qué estimen pro
cedente, bajo apercibimiento, en otro ca
so, de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Barcelona, 9 de julio de 1966.—El Se
cretario, Martín Escalza.—5.506-C.

•

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de los de esta 
ciudad, en providencia del día de ayer, 
dictada en los autos de procedimiento Ju
dicial sumario de la Ley Hipotecaria pro
movidos por el Procurador don Ricardo 
Rowe Mulleras, en representación de don 
Ramiro Sas Murias contra doña Dolores 
Heredia Poveda por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de valoración escriturado expresamente, 
qüe se dirá, la siguiente finca:

«Porción de terreno en el que hay dos 
casitas construidas comunicadas entre sí, 
con un pozo y aljibe, sito en esta ciudad* 
barriada de San Juan de Horta, con fren
te a la prolongación a la calle Pantano 
de Tremp Ocupa una extensión super
ficial de doscientos ochenta y tres metros 
treinta decímetros cuadrados, equivalen
tes a siete mil quinientos cinco palmos 
cuarenta y cinco décimos, también cua^ 
drados, y linda: por el frente, Oeste, coii 
la indicada prolongación de la calle Pan
tano de Tremp; por la derecha entrando, 
Suroeste, con el vértice que forma dicha 
calle con inmueble de Alejandro de Ba
cará! o sus sucesores. Por la izquierda, 
Norte, con la calle Puig y Castellar, hoy 
calle Jaradaque, y por el fondo, Este, ooii 
inmueble del señor Bacardi o sus suce
sores.»

Inscrita en el tomo 791 del archivo, li
bro 224 de Horta, folio 133, finca 9.123, 
inscripción segunda, del Registro de la 
Propiedad número 4 de Barcelona.

Valorada dicha finca, escriturariamente, 
en la cantidad de cuatrocientas mil pe
setas.

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos, ala derecha, 
del Palacio de Justicia (salón de Víctor 
Pradera), se ha señalado el día treinta 
de agosto próximo y hora de las once, y 
se advierte a los señores licitadorés:

Que dicha finca sale a subasta por el 
precio de valoración anteriormente con
signado; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién- 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; y que para poder to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Barcelona, nueve de julio de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Secretario, Mar
tín Escalza.—5.525-C.

BENAVENTE
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia de la ciudad 
de Benavente y su partido, en autos de 
juicio ejecutivo seguidos por Banco Es
pañol de Crédito. S. A., contra don Casi-
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miro Sánchez Martín, agricultor y vecino 
de Benavente, se anuncia por medio del 
presente la venta en pública subasta por 
tercera vez, término de veinte días, y sin 
sujeción a tipo, las siguientes fincas del 
demandado:

1. Una finca rústica de pasto y labor, 
en término de Benavente, con riego de 
aguas procedentes de «Fuerzas y Riegos 
del Canal del Esla, S. A.», y propias, en 
el despoblado de Brive, en su mayor par
te de regadío, dentro de la cual existen 
uñas edificaciones dedicadas a establos, 
dependencias y viviendas. Ocupa una su
perficie de quinientas veinticinco hec
táreas dos áreas cincuenta y dos centi- 
áreas, y linda: Norte, con varias fincas 
del término de San Cristóbal de Entre- 
viñas; Sur, camino del Vado, de Bena- 
vente a Castrogonzalo, porción segregada 
por su propietario para formar finca in
dependiente y Angel García; Oeste, tér
mino de Benavente y Prado de los Sala
dos de Benavente, y al Este, Despoblado 
de Piquillos y otras fincas. Inscripciones 
primera y segunda de la finca .5.737, a 
los folios 63 y 63 vuelto del tomo 1.219, 
libro 69 de Benavente. Valorada en trein
ta y siete millones quinientas mil pesetas, 
y diez millones de pesetas las edificacio
nes e instalaciones establecidas en ella.

2. Coto redondo de veinte hectáreas de 
cabida, en término de Benavente, al pago 
de Despoblado de Brive, y de éste en el 
lugar conocido por El Paramal, que lin
da: por el Norte y Oeste, con la finca 
matriz de que segregó, propiedad de don 
Casimiro Sánchez Martin; por el Sur, ca
mino del Vado de Benavente a Castro
gonzalo, en término de Benavente, y por 
el Este, con tierra de Angel García. Es 
regadío. Inscripción 1.a de la finca hú
mero 6.508, formada por segregación de 
la finca antes descrita bajo el número 
uño, al folio 235 del tomo 1.258, libro 73 
del Ayuntamiento de Benavente. Valora
da en dos millones quinientas mil pe
setas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado él día veinte 
de septiembre próximo, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte en la misma deberán acre
ditar su personalidad mediante exhibi
ción del carnet de identidad, consignar 
el diez por ciento dél valor que sirvió de 
base para la segunda, subasta; que no se. 
han presentado los títulos de propiedad; 
qüe las fincas salen a subasta separada
mente y sin sujeción a tipo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; la certificación de cargas 
sé halla unida a los autos, donde podrá 
ser examinada por los licitadores, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
dé las mismas, si bien del precio del re
mate se descontará al verificar la liqui
dación de cargas el importe de las pre
ferentes.

Dado en Benavente a siete de julio de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretarlo (ilegible).—5.503-C.

BILBAO
Don Luis Alonso Torres, Magistrado, Juez

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de los de Bilbao y su par
tido.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue expediente de declarar 
ción de herederos del causante, don Sal
vador Gil y Balbás, hijo de Aniceto y de 
Valeriano, viudo, natural de Torquemada 
(Palencia), fallecido en Seine (Francia) 
el día 19 de abril de 1965, y cuya decla
ración de herederos es solicitada a favor 
de su sobrino, hijo del hermano del cau

sante, don Atico Gil Balbás, don José Luis 
doña María del Carmen, doña María del 
Pilar, doña María de los Dolores, doña 
María Luisa, don Antonio y don Fernan
do Gil Tejedor, y de los también sobrinos, 
hijos del hermano del causante, don Hipó
lito, llamado don Francisco Salvador, y 
doña María Isabel Gil y López; por el 
presente se hace saber la muerte intes
tada del causante, y los que reclaman su 
herencia a fin de que los que se crean 
con igual o mejor derecho comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días.

Dado en Bilbao a dieciséis de junio de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Juez, 
Luis Alonso Tores.—El Secretario (ilegi
ble) .—5.521-C.

EL FERROL DEII« CAUDILLO
Don Manuel María Rodríguez Iglesias, 

Magistrado-Juez de Primera. Instancia 
de El Ferrol dél Caudillo y su partido.
Hago saber: Que por auto de esta fe

cha se declaró en estado de suspensión 
de pagos y de insolvencia definitiva, por 
ser el pasivo superior al activo, a la Em
presa mercantil «Almacenes de Coloniales 
de Celedonio Alvarez Rodríguez», estable
cida en la calle Concepción Arenal, nú
mero 22, bajo, de esta ciudad.

Dado en El Ferrol del Caudillo a vein
ticinco de junio de mil novecientos se
senta y seis.—El Juez, Manuel María Ro
dríguez Iglesias.—El Secretario, R. Chan- 
trero.—2.317-3.

MADRID

Por el presente, que se expide cumplien
do lo mandado por este Juzgado de Pri
mera Instancia número dieciocho de esta 
capital, en providencia dictada en el día 
de hoy en autos ejecutivos promovidos por 
el «Banco de Santander, S. A.», contra 
don Alejandro Tomás García, se anuncia 
de nuevo la venta en pública subasta por 
primera vez y tipo de tasación la finca 
embargada a dicho deudor, y que es como 
sigue:

En Madrid.—Local comercial en la plan
ta baja de la calle Real de Pinto, de esta 
capital; ocupa una superficie de 115,62 
metros cuadrados, señalada con el núme
ro 14 de dicha calle Real de Pinto, y lin
da: al frente, con la calle de su situa
ción; por la derecha, con el portal y es
calera; izquierda, con medianería izquier
da, 7 por él fondo, patio ajardinado.

La cuota en el condominio de la tota- 
lidad de la finca es de 25 por 100.

Tasada pericialmente en la cantidad de 
trescientas setenta y tres mil quinientas 
veintiséis pesetas con sesenta y seis cén
timos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día 30 de agos
to próximo, a las once y media de su mar 
ñaña, y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta 
el precio de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitar 
dores en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de la fin
ca suplidos por certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
así como los autos, previniéndoles además 
que los licitadores deberán conformarse 
con dichos títulos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse á su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a once de julio de mu 
novecientos sesenta y seis.—El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible).—2.305-3.

Don Miguel Granados López, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número uno, decano de los de Madrid.
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado, y bajo el número 489 
de 1963, se siguen autos de secuestro de 
finca hipotecada a instancias del Banco 
Hipotecario de España contra don JuaA 
Chover Piquer y otros, y actualmente 
contra doña Victoria Marco Linares f 
don Valeriano González Ponseca, en los 
que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado la venta en pública subasta 
del piso hipotecado, que es el sexto o 
ático derecha, letra L, escalera A, de la 
casa número 6 de la calle Coslada, de 
esta capital, que consta de «hall» salón* 
comedor, tres dormitorios, cocina, baño, 
aseo de servicio y terraza y una super
ficie de 73 metros cuadrados; para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, se ha señalado él 
día treinta de agosto próximo, a las once 
horas, y se celebrará con arreglo a las Si
guientes condiciones:

1. a Que servirá de tipo la cantidad de 
ciento diez mil pesetas, fijado en la es
critura de constitución de hipoteca.'

2. » Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

3. a Que los licitadores que deseen to
mar parte deberán consignar previamen
te sobre la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del precio de valoración.

4. a El remate podrá obtenerse a cali
dad de ceder

5. a Que los autos y los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Re
gistro de la Propiedad, se encuentran dé 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que los licitadores se conforman con ellos, 
sin poder exigir ningún otro.

6. a Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de loé 
mismos, sin destinarse a su extinción él 
precio de remate.

Dado en Madrid a veinticinco de Junio 
de mil novecientos sesenta y seis.—El 
Juez, Miguel Granados López.—El Secre
tario (ilegible).—2.319-1.

El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija, 
Juez de Primera Instancia número ocho 
de Madrid.
Hago saber: Que el día 8 de septiem

bre próximo, a las once de la mañana, 
se celebrará en la Sala Audiencia de esté 
Juzgado la primera subasta pública dé 
los bienes especialmente hipotecados, acor
dada en procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 516/1965, instado por el Banco dé 
Crédito Industrial contra la Entidad «He
rederos de Modesto Escobar, S. A.», cón 
las condiciones siguientes:

1.a Servirá de tipo de subasta para la 
primera finca la cantidad de cuatro mi
llones cuatrocientas mil pesetas: y para 
la segunda un millón cuatrocientas trein
ta mil pesetas, fijadas en la escritura de 
hipoteca.
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2. a Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente el diez por 
ciento por lo menos de dichos tipos.

3. a No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de subasta y podrán ha
cerse con la calidad de ceder el remate 
a un tercero.

4. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
mencionado artículo 131 están de mani
fiesto en Secretaría; entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

5. a Serán de cuenta del rematante los 
gastos que se originen para la inscripción 
de su título en el Registro de la Propie
dad, así como el impuesto de plus valía 
que en su caso pudiera recaer sobre las 
fincas que se subastan.

Bienes objeto de subasta

a) Rústica: Colonia agrícola de Santa 
Inés, en cuyos terrenos está enclavada la 
fábrica de ladrillos de Santa Inés, sita 
en el partido de Santa Catalina, del tér
mino de Málaga, que linda: por Ponien
te y Levante, con terrenos del cortijo 
Atabal, y por el Sur, con la carretera que 
va de Teatines a Campanillas, midiendo 
con inclusión de las edificaciones de la 
fábrica una superficie de once fanegas 
dos celemines cuatro estadales de la an
tigua medida agraria, equivalentes a ocho 
hectáreas siete áreas diecinueve centiá- 
reas. Dentro del perímetro de esta finca 
y formando parte de ella se encuentra 
enclavada: A) Un grupo de casas de la 
colonia de Santa Inés, de la cual forma 
parte una casa grande con dos plantas 
y ciento diez pequeñas, tipo de obreros, 
con dos habitaciones de patio, que lin
dan por todos sus puntos con tierras de 
la propiedad de don Modesto Escobar 
Acosta. B) Y una fábrica de ladrillos en 
la colonia de Santa Inés antes descrita, 
con dos hornos continuos tres de leña, 
diferentes máquinas para la fábrica de 
ladrillos, tejas planas y losetas. Otros ta
lleres, alfarería, tejar, barrera, secadero, 
etcétera. C) Un edificio de treinta y cinco 
viviendas de planta baja, correspondien
do a la parcela uno, dentro de la total 
extensión expresada, catorce viviendas; a 
la parcela dos, diez viviendas; a la par
cela tres, siete viviendas, y a la parcela 
cuatro, siete viviendas. La construcción 
es de cimiento de manipostería hormigo
nada, muros de fábrica de ladrillo, pavi
mentos de baldosín hidráulico y cubierta 
de armadura de madera y teja curva. 
Con instalación de agua, luz y cuarto de 
baño, las treinta y cinco viviendas son 
de las calificadas de segunda categoría 
tipo D. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Málaga al tomo 441, folio 
178° vuelto, finca número 1.764, inscrip
ción 24.a

b) Suerte de tierra segregada del cor
tijo del Atabal, en término de Málaga, 
que mide una superficie de diez hectá- 
reas veinticinco áreas treinta centiáreas 
treinta y seis decímetros cuadrados. Lin
da: por el Norte, con el resto de la 
finca del Atabal; por el Sur, con la fá
brica de ladrillos Santa Inés; por el Le
vante, con una cañada arroyo de la mis
ma finca, y por el Poniente, con otra ca
ñada de la misma finca que existe entre 
éllas y las tierras de viña que tiene don 
Manuel Randa. Dentro de esta finca se 
encuentra la barrera de la fábrica de la
drillos Santa Inés. Inscrita al tomo 422, 
folio 6, finca 6.661, inscripción 3.a

Dado en Madrid a doce de julio de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Juez, 
Luis Cabrerizo Botija.—El Secretario.— 
2.314-3.

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid se instruye expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
don Manuel Garrido Sánchez, hijo de 
Francisco y de Isabel, nacido el 24 de no
viembre de 1912 en La Carolina (Jaén), 
que, según la solicitante, su madre, fa
lleció el 24 de octubre de 1936, fusilado 
por los marxistas, en Paracuellos de Ja- 
rama

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.942 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Madrid, 24 de mayo de 1966.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—2.857.

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número 27 de esta capital, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, y por 
providencia de esa fecha se ha acordado, 
de conformidad con lo determinado en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, dar conocimiento de la exis
tencia del procedimiento que en tal Juz
gado se sigue, bajo el número 52 de 1966. 
a instancia de don Fermín Galíndez Igle
sias, representado por el Procurador don 
Aquiles Ullrich y Faht, sobre declara
ción de fallecimiento del hermano de 
vínculo sencillo de aquél, don Jesús Ga
líndez Suárez, hijo de don Jesús Galíndez 
Rivero y de doña María Suárez y Roma- 
rate, nacido en Madrid el día doce de oc
tubre de mil novecientos quince, que tuvo 
su último domicilio en territorio español 
en Madrid, calle de Villanueva, núme
ro 29, siendo su profesión la de Profesor 
de la Universidad de Columbus y que 
tuvo su último domicilio en un aparta
miento de la Quinta Avenida, número 
treinta, de Nueva York (EE. UU.) y a 
quien se vió por última vez el día 12 de 
marzo de 1956 entrando en una estación 
de Metro en Columbus Circle, Nueva 
York (U. S. A.), sin que desde entonces 
se hayan vuelto a tener noticias de él. 
contando en el momento de su desapa
rición cuarenta y dos años y siendo su 
estado civil el de soltero.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente con 
el visto bueno del señor Juez en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos 
sesenta y seis.—El Secretario, Ricardo 
Ochoa.—V.° B.°: El Juez de Primera Ins
tancia, Jaime Juárez —5.537-C.

1.a 22-7-1966
*

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de Madrid se tramitan au
tos ejecutivos número 201/66, a que des
pués se hace mención, en los que se ha 
dictado resolución, que contiene, entre 
otros, los siguientes extremos:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
catorce de junio de mil novecientos se
senta y seis. El ilustrísimo señor don José 
María Gómez de la Bárcena y López, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero doce de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos entre partes: De la una, como de
mandante, la entidad «Banco Mercantil e 
Industrial», representada por el Procura
dor doña Pilar Gervás Cabrero, y defen
dida por el Letrado don Luis Domínguez 
de Gomara, contra don Alejandro del Caz 
Negro, de esta vecindad, declarado en 
rebeldía, sobre pago de cantidad, y... 
...Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y, en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y re. 
mate en los bienes embargados como de 
la propiedad del deudor don Alejandro 
del Caz Negro, y con su producto, entero 
y cumplido, pago al acreedor «Banco Mer
cantil e Industrial» de la cantidad de 
ochocientas noventa y ocho mil ochocien
tas cinco pesetas ochenta y un céntimos, 
importe del principal que se reclama, los 
intereses legales correspondientes desde

la fecha del protesto, gastos y las costas 
causadas y que se causen, a las que ex
presamente condeno al referido deman
dado. Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, se le notifi
cará por edictos, a no ser que tenga lugar 
la personal, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Gómez de la Bárcena y Ló
pez.—Rubricado.—Publicación.: Leída y 
publicada fué la anterior sentencia por 
el señor Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública ordinaria, 
acto seguido de su pronunciamiento. Doy 
fe, en Madrid a catorce de junio de mfi 
novecientos sesenta y seis.—Ante mí, Luis 
de Gasque—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado don Alejandro del Caz 
Negro, mediante la inserción de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado», 
se expide en Madrid a once de julio de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Se
cretario (ilegible).—2.312-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia número seis de los de esta ca
pital, en los autos de juicio ejecutivo su
mario seguidos a instancia del Procurador 
señor Moral, en nombre de don José Fran
co López y don José Martín Anguita, con
tra don Saturnino Arroyo Hernández, hoy 
sus herederos, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se saca a la venta 
en pública subasta y por primera vez la 
siguiente finca:

«Piso bajo, centro derecha, de la casa 
número 10 de la calle Conde de Roma- 
nones, de Madrid, que ocupa una super
ficie de 162,61 decímetros cuadrados Tie
ne una entreplanta ocupada por el local 
bajo derecha y el piso primero interior. 
Tiene acceso por el patio A y una cueva 
de 10 metros con 51 decímetros cuadrados. 
Linda: al frente, la calle de su situación; 
izquierda, escaleras, patio y portal; de
recha. local bajo derecha, patio y casa 
número 8 de la citada calle, y al fondo, 
patio y local del fondo bajo. A esta fin
ca le corresponde un módulo o porcenta
je de 41 enteros 397 milésimas por 1.000. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 al tomo 1.317 del archivo, li
bro 354 de la sección segunda, folio 183, 
finca número 9.085, inscripción segunda.»

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día 14 de sep
tiembre próximo, a las once de su mar 
ñaña, haciendo constar que sale a su
basta por primera vez en la suma de 
330.000 pesetas en que fué tasado, no ad
mitiéndose postura alguna inferior a di
cho tipo, que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente 
por los licitadores el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, así como que la consignación 
del precio se verificará a los ocho días 
de su aprobación.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de esta provincia y fijación en él ta
blón de anuncios de este Juzgado, a nue- 
seis. — El Juez (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).—2.315-3.

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con fecha 31 de enero último 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro tres de esta capital, en el expediente 
seguido ante el mismo sobre suspensión
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de pagos de la Sociedad «Samuel Brons- 
ton Española, S. A.», promovido por la 
misma, se hace público que en dicho ex
pediente se dictó sentencia con fecha 3 
de mayo próximo pasado, que ha sido con
firmada por la Superiioridad, estimando 
las causas de oposición a la aprobación 
del convenio formuladas a nombre de don 
Alvaro de Figueroa y Fernández de Lien- 
cres y declarando no haber lugar a la 
aprobación del convenio, y que, en su 
consecuencia, se halla concluso legalmen
te el referido expediente.

Madrid, 10 de febrero de 1966.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).— 
2.313-3.

MURCIA
Don Juan de la Cruz Belmonte Cervan

tes, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número uno de esta ciudad.
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia del Procurador don 
Jerónimo Mateos Campillo, en nombre y 
representación de don Juan Antonio Her
nández Mora Marín, industrial, de esta 
vecindad, con domicilio en Ricardo Gil, 
para la efectividad del importe de un 
préstamo con garantía hipotecaria por 
cantidad de doscienta mil pesetas, cons
tituido mediante escritura de hipoteca por 
don Rafael Navajas García y su esposa, 
doña María Salud Tari Amorós, vecinos 
de Elche, en La Marina, número 220, ante 
el Notario de esta capital don Femando 
Alvarez Suero, con fecha dieciocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco, 
por plazo de un año.

En los referidos autos, por providencia 
de esta fecha ha sido acordado sacar a 
pública primera subasta, por término de 
veinte días hábiles y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
los bienes especialmente hipotecados si
guientes:

«Solar para edificar situado en el tér
mino municipal de Elche, partido de La 
Marina que tiene una superficie de cien 
metros cuadrados, y linda: por el Norte, 
con Diego Tari Amorós; por Sur, con ve
reda; por Levante, con Francisco Tari 
Amorós. La superficie anteriomente rese
ñada corresponde a la del título y el Re
gistro, si bien de la medición reciente
mente practicada resulta tener doscientos 
metros cuadrados. Título: El de compra 
a don Diego Tari Amorós, en escritura 
de dos de enero de mil novecientos se
senta y tres, otorgada ante el Notario 
de Elche don Antonio Coll y Pericás; ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Elche al tomo 1.171, libro 206 de San 
Juan, folio 55, finca 12.636. Dentro de los 
linderos expresados de la finca descrita 
y ocupando la totalidad de su superficie, 
el señor Navajas García ha edificado a 
sus expensas, con materiales propios, sin 
que deba nada por mano de obra, un 
edificio en planta baja, cubierto de tejado, 
que comprende dos viviendas, cada una 
de ellas distribuidas en diferentes habi
taciones y patio, cuya obra nueva valora 
en trescientas mil pesetas, declarada para 
su inscripción en el Registro de la Pro
piedad Valorada la finca para la subasta 
en doscientas mil pesetas.»

Para que la indicada subasta pueda te
ner lugar ha sido señalado el día 31 de 
agosto próximo y hora de las once de la 
mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y anunciándose su celebración 
por medio de edictos, que se fijarán en 
el «Boletín Oficial del Estado», en el de 
esta provincia y en el de la de Alicante, 
haciéndose constar: Que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con

tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y que no se 
admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del tipo 
para la misma.

Murcia, 17 de junio de 1966.—El Juez, 
Juan de la Cruz Belmonte Cervantes.El 
Secretario (ilegible).—5.539-C.

SEVILLA
Don José Alvarez de Toledo y Tovar, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de los de la misma y su partido.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

seguido ante este Juzgado con el número 
257 de 1962, a instancia de «Almacenes 
Núñez, S. A.», contra don Rafael Girón 
María, y por su fallecimiento después, su 
viuda, doña Teresa Man tero Franco, e 
hijos y herederos, por cobro de cantidad, 
se ha acordado la venta en primera su
basta, término de veinte días hábiles y 
bajo las condiciones que se dirán, de 
la siguiente finca:

Casa en calle Virgen del Prado, núme
ro 20, de Higuera de la Sierra, con corral; 
mide de fachada 11,70 metros y de fondo, 
incluido el corral, de 28 a 30 metros; 
linda, derecha entrando, con finca de don 
Pedro Girón Garzón; izquierda, con here
deros de don Feliciano Santos, y trasera, 
con ejido a la que tiene puerta y casa 
de Pedro Garzón Inscrita a nombre del 
deudor al tomo 15, folio 29, inscripción 
cuarta.

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 24 de agosto próximo y 
hora de las once en la Sala de Audien
cia, sita en el Palacio de Justicia, calle 
Almirante Apodaca, 4.

Sirve de tipo para la venta de la finca 
la suma de 200.000 pesetas en que ha sido 
valorada, debiendo consignarse previar 
mente por los licitadores el 10 por 100 
de dicho tipo para poder tomar parte 
en la subasta; no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes; se 
puede ceder a tercero; haciéndose saber 
que el rematante acepta los títulos de 
propiedad que no han sido presentados 
ni suplidos, estándose para ello en lo que 
determina la Ley, no admitiéndose al re
matante ninguna reclamación, inclusive la 
fundada en ignorancia de las condiciones 
de subasta; las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito de la entidad actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; y para todo lo demás que 
expresamente no haya quedado previsto 
se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente y de aplicación al tiempo de ce
lebrarse la venta.

Dado en Sevilla, a 30 de junio de 1966. 
El Juez, José Alvarez de Toledo.—El Se
cretario. Miguel Cano.—5.492-C

ZARAGOZA
Don Miguel Español La Plana, Magistra

do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número Tres de los de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivo que bajo el nú
mero 538 de 1965 se siguen en este Juz
gado a instancia del Procurador señor 
Ortega Frison, en nombre de don Fran
cisco Cartie Mir, contra la Empresa 
«Construcciones Ansol, S. A.», de Madrid, 
en reclamación de cantidad y en ejecu

ción de sentencia firme se ha acordado 
sacar a pública licitación, por segunda 
vez, con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación ante las Salas Audiencia de este 
Juzgado y del de igual clase correspon
diente de Madrid, señalándose para dicho 
acto el día 24 de agosto próximo, a las 
diez de su mañana, los siguientes bienes:

«La finca número 11.472 del Registro 
de la Propiedad, número 10 de Madrid, 
inscrita al folio 165, tomo 231 de Vallecas, 
o sea, solar cercado en término de Va
llecas, hoy Madrid, enclavada al sitio de 
la Plaza de Becerros, comprendiendo una 
extensión superficial de 4.723 metros 78 
decímetros cuadrados. Dentro de este so
lar se hallan construidas dos naves in
dustriales de una planta y una casa vi- 
vienda, así como otras tres naves de una 
sola planta. Valorada en 11.000.000 de pe
setas. La mitad indivisa de la finca nú
mero 36.422, del Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, inscrita al folio 78, 
tomo 534 de Vallecas, que es una casa 
destinada a fábrica de yesos en Madrid, 
antes Vallecas, a su entrada en la carre
tera de Valencia, sin número, con una 
extensión superficial de 4.006 metros 75 
centímetros cuadrados. Valorada en pe
setas 4.500.000.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consignar 
ante la Mesa del Juzgado respectivo su 
documento nacional de identidad y él 
10 por 100 de la tasación de lo que les 
interese postular. Que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la tasación con la rebaja del 25 por 
100 indicada. Que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero. Y que 
la certificación de cargas y graváme
nes de dichos inmuebles obran en autos 
a disposición de quien desee examinarlas, 
con la prevención de que las anteriores 
y preferentes al crédito del actor quedan 
subsistentes, sin destinarse a su exinción 
el precio del remate.

Zaragoza, 8 de julio de 1960.—El Juez, 
Miguel Español La Plana.—El Secretario 
(ilegible).—5.549-C.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon* 
sabilidades legales de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el Juzga* 
do o Tribunal que se señalo» se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a todas 
las autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles
LOPEZ LOPEZ, Francisco; de veinti

cuatro años, hijo de Agustín y de Anto
nia, natural de Santa Eulalia (Zamora);

BLANCO VIROSTA, Saturnino; de vein
tisiete años, hijo de Blas y de Isabel, na
tural de Valencia de Don Juan, y

BECERRO ALVAREZ, Francisco; de 
dieciséis años, hijo de Alonso y María, na
tural de Calamocha, todos Jornaleros, am
bulantes, que últimamente han estado en 
Ramales de la Victoria y Torrelavega; pro
cesados en el sumario número 12 de 1966 
por robo; comparecerán inte el Juzgado 
de Instrucción de Villarcayo dentro del 
término de diez días.—(2.890.)

HERNANDO MERINO, Justo; de cua
renta y cinco años, soltero, Jornalero, hijo 
de Félix y Constantina, natural de Torre
cilla del Monte, fugado el día 30 del pasa
do mes de junio de la Sala de Psiquiatría 
del Hospital Provincial de Burgos; proce
sado en el sumario número 95 de 1965 
por robo; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Villarcayo dentro del 
término de diez días.—(2.891.)


